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X t i T l C U L O DE OFICIO. 

Núm. 39?. 

Intendencia. 
La Direcciart general de Rentas Estancadas, 

Von fcelia i S del ar.tual, me dwe Jo r/ue copio. 
» Et considerable número de espedientes que se 

han'dirigido hasla el día á esla Dirección general 
inslmidos con molivo (lelas inlracciones que diaria
mente se cometen por la mayor parte de los Ajun-
tamienlos del Reino, de lo Real cédula de 12 de Ría-
yode 1824 )' posteriores aclaraciones, en cuya resolu
ción tiene que emplear un tiempo precioso que po
dría dedicar á oirás perentorias alencioues del ser
vicio, hace indispensable la adopción de una medi
da que, evitando los perjuicios que son consigu¡en
tes á la renta del papel sellado, aleje también todo 
pielesto por parte de aquellas corporaciones para 
evadirte de la responsabilidad en que por tales (al
tas iiiciii'ren.~Atribúj'<-nse estas por lo común á 
ignorancia en la parle legislativa del ramo; y si 
hicn hasta cierto punto puede ser admisible seme
jante escusa respecto de poblaciones de escaso vecin
dario, lambien es verdad que en otras de mas i m 
portancia se deben al abandono ó malicia de las 
personas que egercen en ellas aquella autoridad. Con 
él objeto, pues de evitar cuantos obstáculos puedan 
oponerse al acrecentamiento de los rendicnienlos de 
Ja renta del papel sellado, y con el de que las re
feridas corporacionfls municipales no esperinicnten 
eñ lo sucesivo las consecuencias inevitables á la Calta 
de cumplimiento di: las dispojiciones vigentes, Jie 
acordado remitir á V. S. la adjunta nota, en la que 
se espresan todas las clases de papel sellado que de-
lien usar aquellas en los libros y demás documen
tos de su adiiiinistracion local, la cual dispondrá 
V. S. que se publique en el líolelin oficial de esa 
provincia, retniliéndoine un cjpmplar del en que se 
verifique." 

Lo que se inserta en el Bnhtin oficial de la 
provincia, con la nota i¡uo se eutnmpa ti continua

ción para conocimiento de los Ayuntamientos y 
demás e/d/.los correspondientes. León 27 cíe Agosto 
de 1849=^Ícente Garda González. 

Dirección general de Rentas Estancadas. 

NOTA de las clases de papel sellado que con ar
reglo a la tieol cédula de i-¿ cíe Mayo de 1824 
y tíeales órdenes posteriores rigentes aclarato
rias de la misma, deben usar los Ayuntamien
tos en los casos y para las operaciones que se 
indican. 

P A P E L D E OFICIO. 

Deben escribirse en esta clase de papel, aundi-
do el uso que se hace, los documentos que se es-
presan: 

1. ™ Los espedientes de eleccior.rs municipales. 
2. " Los de elecciones de Diriuliidos á Cortes. 
3. ° Los de quintas, hasta el juicio de exeuoiones 

exclusive. 
4 " Los de presupuestos municipales. 
5.° E l padrón ó cuaderno de la üqueza pública. 

P A P E L D E L S E L L O 4° 

Deben escribirse en esta clase de papel. 
1." Los libros ̂ le actas de las sesiones, segtin lo 

dispone el artículo 5o de I» Real cédula confirmado 
por Real,orden de 27 de AgoMo de i ^ i í . 

2° Los libros de la ailministración local, con
forme á las Reales cédulas y órden citado, enten
diéndose por tales los de entrada y salidas de con
tribuciones rendimiento de propios y demás otijrlos 
que constituyan la administración, é intervención 
de los fondots del común á cu)OS libros deberá tras
ladarse precisamente todo. Apunte ó cuaderno es-
trajudicial relativo á estos objetos. En el caso de que 
algunos Aynntaniiemos no lleven libros deberán 
usar del papel sellado en los cuadernos carrespon-
dientcs á aquellos. 

3." Los espedientes de subastas y remates de 



fincas y arbiiiios de propios, con arreglo al arl. Sy 
de la Ri-al cédula y á la Real orden de 6 de Julio 
de 1846. 

4." 'J'odo juicio ile exención de quintas ó de 
agravio de conliilmciones, según los artículos 5 i 
y Tf2 de la Real cédula. 

ti." Las cuentas de contribuciones y las de pro
pios, las del presupuesto municipal, las del Depo
sitario ó Mayordomo, y las de) Alcalde, lo mismo 
que las certificaciones ó testimonios que se den so
bre ellas, conforme todo con los artículos i . " y 22 
de la Real cédula.—Es copia.=García González. 

Nfim. 398. 

Ha llegado á mi conocimiento que algunas per
sonas sin la competente autorización se ocupan en 
esta ciudad en la espendicion de sal , cuyo tráfico 
nsí egcculado es notoriamente ilícito con arreglo á 
lo prescrito por las leyes. Y como el exacto cum
plimiento de mis deberes no me permite consentir 
tales abusos , que constituyen un verdadero delito, he 
dictado las disposiciones conducentes á fin de que 
cualquiera persona que se encuentre en aquel caso, 
sea aprehendida y puesta á mi disposición para que, 
lomiándola la correspondiente causa sea juzgada co
mo defraudador de los intereses de la Hacienda y 
se la impongan las penas á que haya lugar. 

Lo que se anuncia al público para la común in
teligencia. León 28 de Agosto de i849=Vicente 
García González. 

Núm. 399. 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

E l Excrno. Sr. Capitán general del distrito, 
me dice lo que sigue. 

•> El Excrno. Sr. Subsecretario de Guerra, con 
fecha 20 del actual me dice lo que copio.zzExcmo. 
Sr.= EI Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Direc
tor general de Infantería lo siguiente.=Enterada la 
Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E . fecha )o del 
ac tual, en que consulta varias medidas para el me
jor éxito de la revista de Inspección mandada pasar 
por Real orden de 8 de Julio último á todos los 
ru-'r/ios de las diferentes armas é institutos del 
Ejército, Guardia civil y Carabineros de) Reino; se 
ha servido S. M. resolver que todos los Gefes y ofi
ciales que se hallen separados de sus respectivos 
cuerpos, bajo cualquier concepto, se presenten pre-
«• isa meo le en los mismos para el dia i." de Octu
bre próximo venidero, en que debe tener efecto la 
ciiaila revista é Inspección, dándose de baja á los 
que no lo hayan vérificacio en la de Comisario del 
cilado mes; debiendo entenderse sin embargo no 
comprendidos en esta medida aquellos que se ha
llen usando licencias temporales por enfermos, siem
pre que justifiquen completamente, que el estado de 
sus dolencias, no les permílcn presentarse en sus 
cuerpos para el prcíij ido dia de Octubre.— De Real 
orden comunicada por ditho Sr. Minis'ro, lo trasla
do á V. E. para su conocimiento y electos corres-

pondienles.=Y lo trascribo á V . S. para su exacto 
cumplimiento." 

Lo que se inserta en el Boletín ojia'nl de esta 
provincia, tí fin de i¡ue llegando á notiua de los 
Señores Ge/es y oficiales, á que la preinserta lieal 
resolución se rejiere, puedan daría el rnas puntual 
cumplimiento. León 3o de Agosto de i&fa.^-til 
Brigadier Comandante general, José Muñoz. 

Continúa el Real decreto de 30 de Marzo de 1849 
sobre Escuelas normales, inserto en el número ante

rior. 

3.° Gestionar para que los maestros estén pun
tualmente pagados, y se les trate con el decoro de
bido. 

4.0 Investigar los recursos con que se sostienen 
las escuelas, y vigilar sobre la recta administración 
de los bienes que les estén aplicados, sobre el cum
plimiento de las clausulas de las fundaciones, y so
bre la puntual rendición de cuentas por los que es
tén obligados á darlas, dirigiendo para todo ello sus 
reclamaciones á quien corresponda. 

5. ° Desempeñar en las comisiones de eximen, 
tribunales de censura y demás corporaciones ó actos 
á que deban asistir, la parte que les señalen los re
glamentos; reclamar en su caso a fin de que estos 
actos se verifiquen como es debido, é informar á la 
Dirección general de Instrucción pública sobre su 
resultado. 

6. " Extender y elevar al Gobierno en el mes de 
Enero de cada año un informe sobre el estado de la 
instrucción primaria en sus respectivas provincias, 
y sobre los adelantos que se hubieren conseguido en 
el año anterior. 

7. " Formar la estadística de los establecimientos 
de instrucción primaria, con sujeción i los interro
gatorios y modelos que les comunique la Dirección 
general. 

Art. 19. Ademas de estas obligaciones generales 
corresponde á los Inspectores, como individuos na
tos de las comisiones provinciales: 

1." Asistir con puntualidad, durante las épocas 
de su permanencia en la capital de la provincia, á 
todas las sesiones que celebre la comisión, excepto 
en los casos en que se trate de su persona. 

2.0 Procurar que la misma comisión se reúna en 
las épocas prevenidas, acudiendo al Gefe político 
si notare omisión ó tardanza, como asimismo siem
pre que fuere preciso convocarla extraordinariamen
te. 

3. " Procurar asimismo que se establezcan lasco-
misiones locales donde deba haberlas, y que cum
plan con las obligaciones que les están impuestas. 

4. " Activar el despacho de los negocios que se 
hallen pendientes, á cuyo fin el secretario les entre
gará cada mes una nota de ellos y del estado que 
tengan. 

5. " Promover el pronto y exacto cumplimiento 
de los acuerdos de la comisión, y procurar que se 
comuniquen las órdenes sin pérdida de tiempo. 

6. " Cuidar de que se ejecuten con regularidad 
todos los trabajos que los reglamentos y órdenes v i 
gentes enciMnienden á las comisiones, y de que se 
preparen oportunamente en la secretaría. 



Art. 20. Parn desempeñar con toda cxaciitud la 
vKita de las escuelas, los liispeaores de provincia de
berán: 

1.° Enterarse de cuanto tenga relación con el 
personal de los maestros, á fin de conocer el grado 
de instrucción que alcanzan, su aptitud, su morali
dad, su celo por la enseñanza, el concepto de que 
gozan y demás que merezca saberse. 

a." Enterarse ípnalmente de) estado material de 
las escuelas, investigando si tienen todas las circuns
tancias requeridas, y si les falta algo en punto á me
naje y medios de instrucción. 

3.0 Observar e l régimen interior de los estable
cimientos, y el orden y disciplina que se guarda ea 
ellos. 

4. " Examinar los métodos que siguen, los profe
sores en la enseñanza, la extensión que le dan, los 
libros que tienen adoptados y las doctrinas que vier
ten en sus esplicaciones. 

5. ° Preguntar á los alumnos, y enterarse de los 
adelantos que hacen comparativamente/con el tiem
po que lleven de asistencia á la escuela. 

6. " Aconsejar á los maestros; indicarles los m é 
todos y sistemas que deben seguir para la mas per
fecta enseñanza, los libros de que han deservirse, 
é instruirlos en todo aquello que ignoren, ó indicar
les los medios de perfeccionar sus conocimientos. 

Art . a i . A fin de que las visitas se hagan coa 
escrupulosidad y uniformemente en todas las pro
vincias, se formará y circulará por la Dirección ge
neral de Instrucción pública un interrogatorio en 
que se especifiquen detalladamente cuantos puntos 
deban llamar la atención de los Inspectores y sec 
objeto de su exámen. 

Ar.t. 22. Los Inspectores emplearán, ep las d i 
versas épocas en que salgan á la visita, seis meses 
del año; durante los otros seis permanecerán en la 
capital de lá provincia para desempeñar los démas 
trabajos que les están encomendados,' 

Las épocas de visita se fijarán por la comisión 
provincial, teniendo presente estos trabajos y los 
meses en que suelen estar las escuelas mas concur
ridas. 

Art. 23. Siempre que un Inspector baya de salir 
ú una visita, la comisión provincial formará previa
mente el itinerario de su viaje, fijando los pueblos 
que ha de recorrer, los días en que debe llegara 
cada uno, el tiempo que puede estar en ellos, y las 
escuelas que necesite examinar. E l Inspector seguirá 
exactamente este itinerario, justificando cualquiera 
variación que se vea precisado i hacer en él por 
causas independientes de su voluntad. 

Art. 34. La visita no se limitará á los pueblos 
que tengan escuela; se extenderá también á los que 
carezcan de el la , para examinar las causas de esta 
falta y lo conducente á su remedio. 

Art. 25- Donde existan distritos de escuela, el 
Inspector examinará si están bien formados, si aque
l la se encuentra en el paraje mas cómodo para la 
asistencia de los niños, si conviene dividirlos esta
bleciendo escuelas incompletas, ó si sera preferible 
que huya maestros ambulantes que vayan por tem
poradas á los diversos pueblos de que dichos distritos 
esiéu compuestos. 

A ' t z6. Cuiiudo la comisión provincial haya fi
jado el itineraiio del Inspector, oficiará á los alcal
des de los pueblos donde la visita deba verificarse, 
para que estén, prevenidos, y reciban al visitador 

4 1 5 
convenientemente. No obstante, sk-mpre que lo 
estime oportuno podra omitir este anuncio, entre
gando la órden al Inspector para que él mismo la 
Heve y la presente en persona. 

Art. 27. Cuando el Inspector llegue á un pueblo 
donde haya de verificar una visita, su primera tíi-
ligencia será ver al alcalde para ponerse de acuerdo 
con é l , y que le facilite los medios de desempeñar 
debidamente su encargo. 

Art. 2Íi. Luego que e! Inspector haya examina
do ta escuela ó escuelas de un pueblo, lo participa
rá al alcalde, á fin de que reúna á la comisión local, 
para que aquel manifieste el resultado de su visita, 
haga las observaciones y preguntas que juzgue opor
tunas, se entere, con la lectura del libro de actas, 
del celo y trabajos de la comisiun, y le dicte sus 
instrucciones para el remedio de las faltas que hu
biere notado. 

Art . 29. E l alcalde reunirá también, si el Ins
pector lo pidiere, al ayuntamiento, a cuya sesión 
asistirá el visitador para exponer las necesidades de 
las escuelas, y á fin de que la corporación munici
pal adopte las medidas que el estado de la instruc
ción primaria exija. 

Art. 30. Cuando los Inspectores visiten una es
cuela, se abstendrán de reconvenir a los m.iemos 
públicamente ni delante de los niños, reservándose 
hacerles privadamente y á solas todas las advei ten-
cías que juzguen necesarias. 

Art. 31. A l terminar cada viaje de visita, pie 
sentará el Inspector á la comisión provincial una 
memoria manifestando el resultado de .sus observ¡i-
cionts, y proponiendo las medidas que en su con
cepto deban adoptarse, para que aquella dicte las 
providencias que sean del caso. Una copia de dicha 
memoria y nota de estas providencias se remitirán 
á Ja Dirección general de Instrucción pública. 

Art, 32. Los Inspectores llevarán un libro en que 
anoten él resultado de lá visita de cada escuela, y 
las prevenciones que hubieren dejado hechas i los 
maestros, comisiones y ayuntamientos, para que en 
la nueva visita que giren puedan cerciorarse de que 
se han cumplido dichas prevenciones, y en caso con
trario ponerlo en conocimiento de quien correspondía. 

Art. 33. La visita de los Inspectores debe alean 
zar también á las escuelas de párvulos y adultos que 
hubiere en los pueblos que recorran, y á procurar 
los medios de propagar estos útiles establecimientos, 

Art. 34. Se hallan también sujetos á la Inspec
ción las escuelas privadas, no pudiendó oponer sos 
directores 6 empresarios obstáculo alguno i que se 
verifique con toda la extensión que los visitadores 
estimen necesaria, 

Art, 35. Las escuelas normales no se hallan su
jetas á las visitas de los Inspectores de provincia, sino 
en la forma que previene el reglamento de aquellos 
establecimientos, ó cuando el Gobierno les dé este 
especial encargo; debiendo en este- último caso po 
nerse previamente de acuerdo con el Rector de la 
Universidad ó Director del Instituto, á quien se co
municará oportunamente la órden de visita. 

Art. 36. Los Inspectores podrán proponer á las 
comisiones provinciales la suspensión ó separación 
de los maestros que en su concepto merezcan este 
castigo, á fin de que se forme el expediente guber
nativo que la ley exije en semejantes casos. 

(Se continuará.) 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión provincial de Instrucción primaria 
de León. 

Est? Comisión ha acordado ainonciar la vacante 
(lelas siguientes escuelas de. Instrucción primaria, 
con las dotaciones que al niárgen se espresan. 

Partido de Murías.-

Piedrafila, elemental completa. . 
Mataltienga y su distrito. . . . 

Partido de As torga. 

Val de S. Lorenzo, elemental completa. 
Val de S. Román. . . 
Valdespino. . . . . . . .. . .. . 
Laguna de Somoza. 

Partido de }a Baíteza. 

i toft 
' 600 

I : i O O 

3oo 
5 00 
5 00 

75ó S. Roma» el antiguo y su distrito.. . . 
Santihanez de la Isla y su barrio. . ' . . . 36o 
I'osadilla.. . . . . . . . . . . . . 366 
.Villagarci'a a5o 

Partido de Ponfcrrada. 
Folgoso . • . . . . 5oo 
Valle y su distrito . . . 5oo 
La Rivera 5oo 
Tremol y Cerezal.. a 5ó 
IW>e7.a.. . . . . ' aSó 
Arl.mza ' aSo 

Los aspirantes dirigirán en el término de un 
mes sus solicitudes francas de porte á" la Secretaría 
de esta Comisión. Lfon 3o de Agosto de 1849— 
Agustín Gómez Inguanzo, Préaidenlé.=:Anlónio A l -
varez Reyera, Secretario. ' • • 

Univtmidad literaria de Oviedo. 

D. Vahío Mata F~igil, Ministro togado cesante del 
Tribunal supremo de Gufrra y Marina y Héc
tor de la Uniecrsidad literaria de Oviedo , 

llago saber: que con arreglo í lo dispuesto en 
el plan vigente de estudios y órdenes posteriores, el 
curso escolástico de 1849 á iSíio, se abrirá en esta 
Tíniví-rsidad titerari.i é Instituto agregado el día • i . " 
de Octubre próximo. 

Desde el dia 1.6 de S. tiembre estará abierta la 
matrícula en' la Secretaria del establecimiento, y los 
alumnos <{ue en estos IJ dias no fe prcscotareii no 
podrán ser admitidos á rila. 

Los que hayan de . ingresar, en primer año de 
2.A enseñanza se presentaran á inscribirse en los 
8 primeros dias del pl.río señalado á los demás 
alumnos, siendo necesario para ello que reúnan. Jos-
requisitos siguientes. 

1° Diez años de edsd acreditados por la corres-

poridiente íé de bautismo que acompañarán á la so
licitud de matrícula. •' 

2.* Haber hecho los estudios de principios de re
ligión y moral", lectura, escritura, nociones -de ári t-
tnética y elementos de gramática castellana, debien-
du. para acreditarlo sufrir un examen riguroso, par
ticularmente en la gramática y escritura ante una 
c o m ¡ M o n compuesta de tres catedráticos del Instituto. 

Dichos exámenes se verificarán en los dias 25, 
26 y 27. del corriente. • . . . .. 

Concluidos estos tendrán lugar los. exámenes ex
traordinarios- de los" alumnos de todas las demás 
clases, que no se'hubiesen "presentado-ó hubiesen 
salido suspensos en los generales de fin de curso. 

Los alumnos internos de los Seminarios conci
liares podrán en este mismo plazo incorporar sus es
tudios dé filosofía hasta el cuarto ano inclusive pre
vio examen por asignaturas sueltas, en el modo y 
forma que .previenen, .los artículos 186 al 192 am
bos inclusivq del reglamento vigente:de ésludics. 

•Estas disposiciones se lijarán en el sitio de cos
tumbre de esta escuela y se insertará en los.,.Bolel\-
nes oficiales de las provincias que componen este dis
trito Universitario. Los Alcaldes de los pueblos ha
rán que se fije éste anuncio en las casas consistoria
les para que llegue á noticia de todos! Oviedo 31 de 
Agosto dé i849=P*blo Mala 'Vig iLz iD. O. D. S. E., 
Benito Cauella Meana, Secretario! ' 

P A R T E 1X0 OFICIAL. 

Se halla vacante la plaza de organista cantor 
maestro de capilla ríe la parroquia de Sla. María, de 
la villa de la Bafieza, cuya dotación consiste en un 
sueldo fijo de 3,000 rs anuales cobrados 2,200 por 
mensualidades de los fondos municipales y 800 de 
la iglesia y cofradía sacramental; en los derechos 
eventuales que percibe de bautisinos,. inatrimonios, 
entierros y otras cosas que ascenderán como a siete 
reales diarios ademas de lo fijo. La plaza se proveerá 
por oposición dando principio los rjercicios el i4 de 
Octubre próximd hasta cuyo día podrán los aspiran
tes presentar sus solicitudes en la Secretaría del 
A yunta hílenlo! ' 

Se hallan de veiita en la librería de la Viuda é 
Hijos de Miñón, facturas para cobrar la 4-* parle di» 
los billetes del Tesoro de la emisión de 100 millo
nes. 

• Encargado D. Isidro Llamazares, por dimisión 
que ha hecho D Isidro Mnrala, de las Administra
ciones que este desempeñaba de los Excmos señores 
Marquesa de Villasinda, 5 Marqués de íiélgida; los 
deudores por rentas y foros concurrirán desde 1." 
dé Setiembre á pagar sus adeudos en casa de dicho 
señor Llamazares. León 1." de Setiembre de i849-~ 
Isidro Llamazares. 

l.KÓii: IHI'Rfc.VTÁ D E I.A V I U D A É H I J O S D E U l S O N . • 


